
N.° 2858. DOMINGO 7 DE AGOSTO DE 1842. d i e z  c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta He rm ana  la Serení  
s ima Señora  I n fa n t a  Doña M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
c o n t i núan  en  esta cor te sin novedad en  su im p or  
tan t e  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo.  Sr.  : He dado cuenta al Regente  del Re i 

no del expediente ins t ru ido  acerca del adeudo con 
que  debe admit ir se y despacharse en las aduanas  e* 
algodón en rama procedente  de A m ér ic a ,  mediante  
á que se mandó por  la orden de 12 de Marzo  de 1841, 
que  mientras  no se aprobasen y estableciesen los 
nuevos  aranceles, se adoptasen como regla provis io
nalmente para la exacción de derechos las proceden
cias que señalaba el proyecto del arancel de Am ér i  
ca, formado por la ju n t a  r ev is o ra , en que estaba com
prend ido  dicho ar t ícu lo ,  y fueron excluidos después 
los algodones de todas clases en los aranceles m a n 
dados poner  en planta por  la ley de 9 de Jul io  del 
mismo a ñ o ,  disponiéndose en el ar t ículo adicional  
á la nueva ley de ad uanas ,  que en cuanto al algodón 
en rama ó manufac tu rado  en cualquiera forma y  de 
cualquiera  p r o ced en c i a , se observara lo prevenido  
en las órdenes vigentes.

Y  en vista que la ci tada orden  de 12 de Marzo  
tenia la condición de provis ional ,  y de que el pr o
yecto del arancel  de Amér ica ,  que por v i r tud  de ella 
se puso en e j ec u c ió n , formaba con respecto i  algo 
dones par te  de un  sistema que no fue ap rob ado ,  se 
ha servido S. A.  resolver,  de conformidad con lo e x 
puesto por esa dirección en 30 de J u n io  ú l t imo,  y 
de lo acordado en junta  consul tiva de este ministe
r io en 30 de Jul io siguiente,  que quede sin efecto la 
referida orden de 12 de Marzo  en la par te relativa 
al algodón en rama ,  y que  se observe el sistema que 
regia sobre el par t icular ,  antes de que  fuese expedi 
da ,  como una consecuencia legítima d é l a  plantifica
ción de los nuevos aranceles,  en lós cuales fue e x 
cluido el expresado artículo.

De orden de S. A.  lo comunico á V. E .  para su 
cumpl im ien to ,  ten iendo presente al efecto lo preve
nido en el art .  18 de la ley de ad uanas ,  y en el r e 
glamento aprobado para su ejecución en 19 de Oc
tubre  úl t imo.  Dios guarde á Y. E. muchos años. M a 
dr id ó  de Agosto de 1842. izCalatra va.zr Sr.  d i rec tor  
general  de A d u a n a s ,  Aranceles y Resguardos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O .

Fi jada  ya por  la ley de 19 de Ju l io  lí l t imo la fuer- 
xa de que en el presente año deben constar  el ejérci
to permanente  y la reserva ,  es consecuencia in m e
diata el dar  á las respectivas a rmas la organización 
proporc ionada  al cupo de hombres que  á cada una 
corresponda ,  según las funciones de su ins t i tu to  y 
las consideraciones que han  debido tenerse presentes 
en la dist r ibución.  lJor  lo t a n to ,  como Regente del 
Reino  du ra n te  la menor  edad de Ja Reina Doña Isa
bel I I ,  y en su Real no m bre ,  he venido en decre
ta r ,  con presencia de lo expues to por  la junta  gene
ral de inspectores,  que la fuerza de infanter ía del 
e,ército en el presente año sea de 67,177 hombres;  
de 7,828 la de ar t i l le r ía ;  de 1,259 la del regimiento 
de ingenieros ;  de 13,760 hombres  y 11,730 caballos 
la de caballer ía,  y de 400 hombres la dé los  batal lo
nes de reserva ,  organizados en la forma que me ha
béis propuesto en el cuadro  que aprobado por  mí con 
esta lecha debereis ci rcular  á cont inuación  del pr e
sente decreto. Tendré is lo  en tend ido ,  y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento .  —El  Duqu e de la V ic 
toria .—Dado en M ad r i d  á 1.° de Agosto de 1842.=:A 
D. José R am ó n  Rodi l .

C U A D R O  D S  O R G A N IZ A C IO N

D e  l a s  d i f e r e n t e s  a r m a s  d e l  e j e r c i t o  y  d e  l a  r e s e r v a .

INFANTERIA.
Fuerza total de hombres de un regimiento, inclusos los

individuos de tropa de plana mayor................................  2.167

Plana mayor de un regimiento.

I Coronel.
I Teniente coronel.

Tambor mayor...............       x
I Maestro sastre.
i Maestro zapatero., . —

T otal..................... 1

Plana mayor y  fu erza  de cada batallón,

D el primero.esa I Primer comandante.
I Segundo comandante.
1 Ayudante.
I Abanderado.
I Capellán.
I Cirujano.
I Maestro armero.

Cabo de tambores ó cornetas.............. 1 I
Cabo de gastadores...............................  I
Escuadra de gastadores.......................  8

Fuerza total de tropa.. . . .  • %%.. • 72 a

D el segundo.=* 1 Primer comandante.
1 Segundo comandante#
I Ayudante.
I Abanderado.
I Capellán.
I Cirujano, 
i  Maestro armero.

Cabo de tambores 6 cornetas..............  1
Cabo de gastadores...............................  IO  Q

Escuadra de gastadores.........................  o

Fuerza total de tropa.............. 722

D el tercero. =  1 Primer comandante.
1 Segundo comandante.
I Ayudante.
I Abanderado.
I Capellán.
I Cirujano.
X Maestro armero.

Cabo de tambores ó cornetas. I
Cabo de gastadores.. ...............    1
Escuadra de gastadores.......................... 8

Fuerza total de tropa..............  722

Organización y  Ju erza  de una compañía.
1 C api tan.
2 Tenientes.
2 Subtenientes.

Sargento primero.........................     I
Sargentos segundos. ......................................   4
Cabos primeros.......................................  5
Cabos segundos...................................................  5
Un tambor y  un corneta................................... 2
Soldados............................................ «................  71

Fuerza total..............  88

Esta organización y  fuerza es igual en las compañías de 
preferencia, con la diferencia que estas tendrán dos cornetas 
en vez de un tambor y  un corneta que se señala para las del cen
tro. E l cabo y los ocho gastadores que ha de tener cada bata
llón se consideran en revista individuos de plana mayor, pero 
estarán afectos*, para el percibo de sus haberes á la compañía de 
granaderos.

Organización y  fu e r za  de una compañía de depósito.

1 Teniente.
2 Subtenientes.

Sargentos segundos,....................       2
Tambor...............................................................   1
Cabos primeros..................................  3
Cabos segundos. .............................................. 2

T o ta l....................  8

Teniendo cada batallón ocho compañías comunes y 
una de depósito, y  siendo su fuerza de 720 hombres, 
la de los p 3 batallones que componen los 3 i re
gimientos hoy existentes, incluyendo los dos indivi
duos de tropa de plana mayor de cada batallón, y 
el tambor mayor que pertenece á la del regimieq— 
to, ascenderá á .............................................................. 6 7 ,1 7 7

Nota. En esta fuerza no se cuentan los músicos por no ser 
de reemplazo , y  por la misma razón no se cuent.au tampoco 
los maestros sastre y  zapatero, ni los armeros de los batallo
nes , aunque figuran en los cuadros de la plana mayor á que 
es tan alectos. Se entenderá lo mismo para la artillería é inge
nieros.

ARTILLERIA.
Fuerza total de un regimiento de á tres batallones , in

clusos los individuos de tropa de plana m ayor.. . . . .  1I <}5
Plana m ayor del regimiento•

I Coronel.
I Teniente coronel.

Tambor mayor................      ̂ %
I Maestro sastre.
I Maestro zapatero.

T otal  r

Plana mayor y  fuerza de cada batallan•

D el primero. =» I Primer comandante.
I Segundo comandante.
I Ayudante.
I Capellán.
X Cirujano.

Sargento de brigada. . .  . . . . . . .  * t
Cabo de cornetas ó tambores.. . . . . . .  I

X Maestro armero.

Fuerza total.. .  f . . . . . . . .  • „.  * 3$8

D el segundo. =* 1 Primer comandante.
I Segundo comandante..;
I Ayudante.,
I Capellán.
X Cirujano.

Sargento de brigada. . . . . . . .  í
Cabo de cornetas ó tambores. f

X Maestro armero.

Fuerza totaL..................•

Del tercero. =3 1 Primer comandante.
I Segundo comandante.
I Ayudante.
I Capellán.
I Cirujano.

Sargento de brigada.. . . . . . . . . . .  . .  # 1
Cabo de cornetas ó tambores   1

X Maestro armero.

Fuerza total. .  .......................  3p8
Fuerza total de un regimiento de á dos batallones, in

clusos los individuos de tropa de plama mayor. . ♦ .*, 7^ 7

Plana mayor y  fu e rza  de cada batallón*
Del primero.=s I Primer comandante.

i  Segundo comandante.
I Ayudante.
I Capellán.
I Cirujano.

Sargento de brigada. 1
Cabo de cornetas ó tambores... . . . . .  1

T Maestro armero.

Fuerza total de tro p a ,. .  „ . . . . . . . . «  3$8

Del 6egundo.r^ I Primer comandante.
1 Segundo comandante.
T Ayudante.
•1 Capellán.
I Cirujano,

Sargento de brigada. • • • « . . • « . . • • »  I
Cabo de cornetas ó tambores#   . X

I Maestro armero.

Fuerza total de tropa,, . ,  3<)8



Organización y  fuerza de una compañía*

1 C a p i t á n .
1 T e n i e n t e .
2  S u b t e n i e n t e s .

S a r g e n t o  p r i m e r o . .  . . » < * . . « . a . * . * . . * » * » *
S  a r y e n t os se g  u n d o s .................................................................
C a  bus p r i m e  r o s ............................................................. • . . •

C a b o s  s e g u n d o s ................ .. ......................................................

A r t i l l e r o s  p r i m e r o s ................................................................

t
5
6

9
a

2 5 
5 i

T o ta l 99

Según la  precedente  onranizacion , la fuerza de los r e 
gimientos 1?, 3? v ñ?, (¡ne constan de tres ba(¿ilío
nes , con los dos ni ¡ivi i nos de plana m ayor de cada
uno y  el tambor m a y o r ,  s e r á ..........................................

Y  la de los regmm nios 2? y  4 ? ,  compuestos de dos 
bata l lon es ,  incluyendo los cinco individuos de t r o -

3

1

,585

>•*94

F uerza  total de los cinco regimientos.............  5 , 1 7 9

ORGANIZACION- V F U E R Z A  DE LAS BRI GADAS MONTADAS.

P lan a mayor de cada una•

1 Teniente  coro n el,  primer gefe.
1 Com andante,  segundo gele .
2 A v u d ¿m l,j s.

Sargento primero de brigada........... • .............*. r
r

T o t a l .......................... 2

O rganización de una batería.

1 Capilan.
2 T ím e n lo s .
2 Subtenientes.

Sargento primero. ..............................................
Sargentos segundos.............................................
Trómpelas, g ........................................................
Cabos primeros.......................... ..  ......................
Cabos segundos. ..........................................
A rt i l lero s  con igual li¿iber.............................

1
5
2 
8

11  
80 

1

T o t a l ..................  108
2 Obreros.
I Sillero guarnicionero.

A sc ien d e  la fuerza de cada br iga d a  m ontada, inclusos
2 1 8

Y  el total de las cinco á ................... . 1 ,0 90

ORGANI ZACI ON Y F U E R Z A  DE LAS BRI GADAS DE MONTANA

P la n a  mayor de la brigada .

I Teniente  coro n el ,  primer gefe.
1 Comandante  f segundo gefe.
2 A yudantes .

C ab o  de trompetas.....................................................
1
1

T o t a l ........................... 2

O rganización y  fu e r z a  de una batería.

r Capitán.
2 Tenientes.
2 Subtenientes.

Sargento primero.........................................................
Sargentos segundos....................................................
T ro m p e ta s .......................................................................
Cabos p n m e ro s.........................................................
Cabos segundos.............................................................

A r t i l le r o s  segundos.....................................................
ttH e rra d o r ..........................................................................

1
5
2
5
8

22

44
t

T o t a l ...........................
% Obreros.
I Bastero.

88

L a  fuerza de una b r igada  de montaña con los dos in 
div iduos de plana m ayor será de ......................................

Y  el total de Jas cuatro brigadas de ............................. j  0 6 4

A oLa Lo s basteros sou de contrata y  no proceden de reem
p lazo  , asi corno los obreros de estas brigadas y  de las monta
das que son sacados de las compartías de obreros de maes
tranza.

F u e rz a  de las c inco compañías de obreros de maes
tranza. ................... .. .

O rganización de una com pañía.

OOO

1 Capitán.
I 'Truicnle.
I Subteniente#

M a e s í io  m a y or  de montajes. .................................
M aestro armero. . .  i , ,  . . .  , ^
S a rg e n to s . .................................. .. ,
Cabos.  ..................................... .................... ..
O b re ro s .................. .... . ,
A p re u u io e ü . ......................................................

r
1
5 
5 

48 
1 2

T o ta l . ...................... 7 a

F uerza y  organización de la compañía de armeros 
de Sevilla .

I Capitán.
I T e  mr rile.
1 Sublímente.
2 Examinad ores.

Maestros primeros. ..................................................  5
Maestros segundos. ..................................................  5
Q .... . 1 ___  . . .

10
A  micros. « ........... . . . . . . . . . . . 7 4

3o

T o t a l ........................... i 55

IN GE N IER O S.

F u e rz a  total de tropa del regim iento de ingenieros.  • # 1 , 2 0 9

Plana mayor del regim iento .

I Coronel.
I T rí l lenle  coronel

j

I M jestro sastre.
I Maestro zapatero.

T o t a l .......................... 1

P la n a  mayor y  fu e r z a  de cada batallón .

D e l  primero. =  I Primer comandante.
I Segundo comandante.
I A yud an te .
I Capellán.
I Cirujano.

B r id a d a .....................................................
Cabu de cornetas ó t a m b o r e s . . . .
Cabo de gasbidores............. .. , . .  1
E s c u a d ra  de gastadores.............. ..

I Maestro armero.

F u e rza  total de t r o p a . ................

D e l  segundo. =  I Pr im er comandante.
I Según lo comandante.
I A y u d a n te .
I Capellán.
I Cirujano.

Calió de cornetas ó tambores.  • . .
Cabo de gastadores............................. . . .  1
E m ú  id t a de gastadores............... . . .  8

I Maestro armero.

F u e rz a  total de tropa............. . . .  619

O rganización y  J u erza  de una com pañía .

I Capitán.
2  T enientes.

Sargento primero.. .-.................................................. I
4-o o *r

U n  tambor y un corneta. . . .  .............................. 2
Cabos p r i m e r o s .......................................................... 4
Callos s e g u m lo s . ........................................................ 4
Z ap ad ores ........................................................................ 60

T o ta l .......................................... ~ T ó

C A B A L L E R I A .

Hombres. Caballos.

F u e rz a  total de hombres y  caballos de 
un regimiento , inclusos los dos in
dividuos de tropa de plana m ayor.  7 9 4 6 7 7

Pla n a  mayor de un regim iento .

Hombres. Caballos.

I Coronel.
I Ten iente  coronel.
2 Comanuantes primeros.
2 Comandantes segundos.
4  A y u  luntes.
4  P o n  a-es i andar tes.
I Capellán.
J C u  Lija 110.
I Mariscal mayor.  ........................ * I
I L lrm  2?............................ ............  * 1
1 P i c a d o r ..................................  «■ 1

M aestro  trompetas.......... , . . .  1 I
I

I S il lero
I A rm ero .
I basl l’t1.
I Zapatero.
2 Forjadores.

T P o t a l . 2 5

Organización y  fu e r za  de las com pañías.

DE UNA NATURAL.

Hombres. Caballos.

I Capitán#
2 Tenientes.
2  A lfé r e c e s .

S a rg e m o  p r im e r o . . . ...............¿ 1 1
Sargentos segundos. . . . . . . .  4 4

2
C ab os prim eros........................... 5 5
Cubos ¿eguu do s. ..................... .. 5 5

56

T o t a l . -r-, 11, 8 7 7 3 -

DE UNA DE TIRADORES.

Hombres. Caballos.

I Capitán.
3 Tenientes.
5 A lféreces.

Sargento primero.. . . . . . . . .
Sargentos segundos...................
T rom p eáis  ...................................
Cabos primeros. . . . .
Cabos según Jos................
Soldados.........................................

J
5
4
6  
6

74

1
5
4
6  
6

66

T o t a l ................................ 9 6 88

Asciend e  la fuerza de caballería  , com 
puesta de 1 7  regimientos con c u a 
tro escuadrones y  el de M  i ¡ri !, 
comando en ellos 1 3q compañías 
naturales y  1 7  de tiradores , al to
tal de ............................................................... 13,760 1 i ?73o

R E S E R V A .

N o  podiendo por la particular organización de estos c uer
pos tener por ahora igual tuerza todos sus batallones , se a d 
vierte  solo que su plana m a y or  es la s igu ie n te :

P la n a  mayor de un batallón.

i  Ten iente  coronel , prim er gefe.  
I Segundo comandante.
I A y u d a n te .
I A ba n d e ra d o.
I Capellán.
I Ciujano.
I M aestro armero.

T a m b o r  m a v o r ............................. .. Y
Cubo de tambores ó cornetas.
Cubo de gastadores...........

E scua dra  de gastadores. . . . . . . .

.................
l
1
1

. 8

T TTotal. . ,

E l  cuadro de oficiales,  sargentos y cabos de bis compañías 
es el señalado para l¿i in fantería,  Lnieudo entendido que estos 
cuerpos debeu quedar como hasta aqui sin com p am a de de
pósito.

R esu m en  que demuestra la distr ibución de los 9 0 ,0 0 0

Infan tería .............  6 7  1 7 7
A r t i l l e r í a ..............  7 , 8 2 8 /
In g en ie ros ............. 1 . 2 0 9 ^  9°>004
C ab u lle r ía .............  1 0 , 7 0 0 '

D ife re n cia  de m a s........... 4
Resultan  cuatro hombres de mas , que lia sido pre

ciso aum-mtar p¿ira hacer la distribución p ro p o -
cional en cada a r m a ..................................................

A um entando á esta fuerza los..........................................
Hom bres de la reserva , asciende el tidal del e jé r 

cito á .........................................................................................

90,004
40,000

i 3 o , o o 4

P o r  resolución de 6 del actual , y  á propuesta del inspector 
general de caballería , se ha servido S. A. el Regente  del R e i
no nom brar con destino al establecimiento central de instruc
ción de c a b a l le r ía ,  situado en A lc a lá  de H e n a re s ,  a los in d i
viduos siguientes :

A  ü .  L u is  Corsini , coronel supernumerario del re g im ien 
to de León  , 7? de caballería .

A l  coromd graduado D .  Jo aq u in  M ar ía  de A g u i l ó ,  te
niente coronel m a y or  del regimiento de C atalu ñ a  , num. i i .

A l  teniente coronel graduado D .  Ram ón  M o n l e r , coman
dante del regimiento de L u s ita n ia ,  num I 3 .

A  D .  Pedro Z a p p i u o ,  segundo comandante del regimiento 
de N u m a n c ia ,  num 14.

A l  coronel graduado I).  G re go r io  la  L a m a  , comandante 
del regimiento de la Constitución , num. 8.

A l  eapifan graduado D .  Ildefonso C o u tr e r a s ,  ayu dan te  del 
regimiento de E s p a ñ a ,  num. r 2.

A l  comandante graduado D .  Celestino R o d r íg u e z  Calderón , 
capitán del regimiento de la Constitución , num. 8.

A l  teniente graduado D .  Ju l iá n  T e y s a n d ie r  , porta-estan
darte del mismo cuerpo.

A l  comandante gra luado D .  Francisco de P a u la  R o m o ,  
capilan del regimiento de P a v ía ,  num. r6 .

A  D. Lorenzo M artin  T r u j i l l o ,  capitán del regim iento de 
Castil la  , num. 6 .

A l  capitán graduado D .  E u lo g io  M i n g o , a yu dan te  del re
gim iento de la C on stitu ció n ,  num. 8.

A l  capitán graduado D  José G i r o n a ,  ayudante  del r e g i 
miento Húsares de la Princesa.

A l  comandante graduado D  T o m a s  V e l a ,  ayudan te  del re
gim iento de S a g u n to ,  num I 5 .

A  I). Antonio  Santos,  ayu d a n te  del regimiento de E s p a 
ña , num 1 2

A l  capitán grad uado D .  A g u s t in  C o t a r e l o , a yu d a n te  del 
regimiento de P a v ía ,  num. 16.

A  D .  Francisco R austen strau ch, porta-estandarte supernu
merario del regimiento de S a g u n t o ,  num. I 5.

A l  capitán graduado D. Salvador de Sundoval y  B r i a s , a l 
férez del regimiento de Borbon , num. 5.

A  D . F lorentino Antonio G a r c í a ,  a lférez del escuadrón drt 
M a d r id .

A  D. Bartolom é G o n z á le z , a lférez del regim iento de B o r 
bon , uúm. 5 .

A l  teniente coronel graduado D ,  J o a q u in  A l c á z a r , capitán 
supernumerario del regimiento de L u s i ta n ia ,  num. l 3.

P o r  resolución d e  4  del a c tu a l ,  y  mediante propuesta del 
director general de Artil ler ía  , t i  Regante  del R 4 no se ha 
servido ascender á capitanes, con destino al 5V regimiento 

I de d ic h a  a m i a , & los tenientes D .  J u a n  L ó p e z  y  D .  Joaquh*



S e g u r a. A  capitán y  teniente cíe las extinguidas com pañías del 
tren, con destino al parque de esta corte  , al teniente V subte
niente R. G reg o rio  Suez Cruzado y  D. Fran c isco  Subix. A l  
mismo tiempo se lia servido destinar á C an an as  al teniente 
ayudante m ayor  D. Bartolom é M orey  , y  d la segunda b r ig a 
da de montaña al teniente 13. F ran c isco  Sa aved ra .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como Regente del Reino en nombre y  durante 
la menor edad de la Reina Doña [»af>ei I I ,  vista la 
lev de presupuestos sancionada en VI de estemes, be 
venido en decretar lo ¿bguieníe:

Artículo I- Queda suprimida la dirección gene
ral de Montes*

Art. 2(.' Los negocios en que entendía la dirección 
general de Montes j>asarán al ministerio de vuestro
cargo.

Tendréislo entendido, v dispondréis ío necesario 
á su cumplimiento. — L l Ruque de la V ic to r ia ." En  
M  adrid á tí de Agosto de 1342.:rA  D. Mariano Tor
res y Solanot.

Negociado núm. 14.

Po r la comunicación de V . S . , fecha de ayer, se 
ha enterado el Regente del Reino, de que concluido 
ya el puente colgado de Fuentidueña, ha resistido la 
prueba practicada con arreglo á ío estipulado en el 
artículo {i? de la contraía. En  consideración a cnan
to V. S. expone, de acuerdo con la ainra consultiva 
de esa dirección , S. A . se ha servido disponer que 
se permita desde luego el paso al público por dicho 
puente, sin perjuicio de que se someta á una escru
pulosa vigilancia, v se repita la prueba dentro de a l
gunas semanas cuando V. S. lo juzgue conveniente. 
Y  considerando S. A. que Ja excesiva velocidad ríe 
los carruajes en Ja travesía de los puentes, bien sean 
colgados , 6 de cualquiera otra especie de fábrica, 
puede ser muy perudicial para la duración de obras 
tan costosas, se ha ser\ ido resolver se prohíba el que 
Jos enrrun es transiten por ellos con velocidad, v que 
se permita solo que vayan a{ p «so al atravesarlos, Por 
lílfirno, es la voluntad de S. A . que siempre que lia 
yan de transitar tropas por los puentes colgados ya 
construidos ó que en adelante se construyan, rompan 
el pa o, según está rmnd.-ido lo e ecufen en otros paí
ses en que son mas conocidas esta especie de cons
trucciones , v en que Ja experiencia lia demostrarlo 
la necc&idad de que se tome esta precaución para evi
tar cualquier accidente.

Re orden de S. A . Io digo á V . S. para su inte
ligencia y efectos consigo lentes. Rios guardeá V. S. 
muchos años. Madrid tí de Agosto de l<342.=iSola~ 
not.^Sr. director general de Caminos.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

E l  gobernador  capitán general de la  isla  de C u b a  pa rt ic ip a  

en 3o de J u n i o  ult imo que en la H a b a n a  y  demas puntos de 

aquel la  A n t i i la  no ocurre  novedad  en la t ran qu il idad  pública*

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, ARANCELES

Y RESGUARDOS.

Segunda sección.

E l  Excm o. S r . M inistro de Hacienda,  con fe
cha 29 de Ju lio  próximo pasado, ha trasmitido á esta 
dirección general la comunicación siguiente:

“ Po r el ministerio de Estado se di o á este de 
Hacienda en 27 del actual io siguiente: E l  cónsul ge
neral de España en Hamburgo con fecha ó del actual 
dice á este ministerio io que sigue: Este Gobierno 
ha decretado que desde el íó  del corriente en ade
lante :

1? Se pagara el derecho de aduana prescrito en el 
párrafo 2? de la ordenanza de aduanas de 23 de D i
ciembre de l í iS j  cun medio por 1UU Banco de todos 
los géneros imp or ta d o s ,  y con un octavo por 1UU 
Banco de todos los géneros exportados de sil valor 
en Banco, según precio de la Bolsa.

 ̂2°. Esta mudanza en el arancel de corriente á 
Banco se extiende al párrafo 6? de la ordenanza de 
aduanas relativamente á los frutos del Su r, que pa
garán en adelante dos schelines Banco por media 
caja, y cuatro schelines Banco por caja entera &c., 
como también al párrafo íó relativo á la prolonga
ción del tránsito , por el que se pagará en adelante 
un cuarto por RIO Banco de valor en Banco , y asi
mismo al párrafo 3 )  relativo al sello de billetes de 
aduana hasta el valor de marcos de Banco BOU. E l  
arancel relativo á derechos de buques queda sin va
riación.»*
 ̂ Lo  que se anuncia en la Gaceta para que llegue 

a noticia y conocimiento del comercio. Madrid O de 
Agosto de J842,=Ajgusún F . de Gamboa*.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUIZA.

B ern a  2 6  de Ju lio .

H o y  h a  c o m en za do  l a  d i s cus i ón  s obre  el  a s un t o  de íos  c o n ¿ 
ve n i os  de A r g o v i a ,  h a b i e n d o  o c u p a d o  cas i  toda  la sesión ]a 
l e c t ur a  de Sas n u me ro s a s  pet i c i ones  pr e s e nt a da s  s ob r e  este* o b 
jeto a la Dieta.  T ra íase  de  r e u n i r  en uno á. los dos nimbos  c a n 
tones de  B a s d c a  p a r a  (or inar  un duod  como v o ' o  en l a v o r  de 
A r g o v i a ;  p er o  se d u d a  q u e  lo c ons iga n  ' V a  ü c o n v o c a r s e  <*x- 
t raordi na ;  l a ment e  el  g r a n  C o n s e j o  del  V a h ' s  p a r a  qim f s ¡ é  p r o n 
to a c u a l q u i e r  aooh'ecini ien'o.  E l  cantón de Argovi a  está mas 
res ue l l o  q u e  n u n c a  á sos tener  su r e s o l u c i ón  a c e r c a  de  este 
punto.

E n  l a  ses ión de l  2 1  el  P i e s i d e n l e  Ai r .  T V d i a r n e r  c o m u n i c ó  
n la R i - ou  la ca r i a  d i r i g i d a  p o r  el R e y  de  íes t rauces es  a la 
C o n ' e d e r a c i o n  comunie . i i ido  la mu e r t e  de l  d u q u e  de O . l e a n s .  
L a  R i e l a  lia e n c ar g a do  al ATiiu.stci 10 q u e  r es po ndi es e  en los 
t érminos  c o n v e n i e n t e s ,  lo q u e  ha teni ¡o l u g a r  i n m e d i  Uarncnte.

L a s  c ar i a s  de  N e u l c h a t í T  an un c i an  q u e  se están h a c i en d o  
p r e p a r a t i v o s  en a q u e l  can ton p a r a  la l l e g a d a  de l  R g y  de  Ib l i 

sia y  su esposa .  E n  una o r de n  p u b l i c a d a  en d i ch a  c i u d a d  se 
man ¡a q u e  en los di te rente s  di st r i tos  se (or inen c o m p a ñ í a s  de 
vo l unt a r i os  d e  1 2 0  h o mb re s  c a d a  una p a r a  ha c e r  la g u a r d i a  
de  h o no r  á  S S .  M M .  d ur an t e  su p e r m a n e n c i a  en e l  p r i n c i 
pado*

F R A N C I A .

P a r ís  2 9  de Julio•

Program a p a ra  la traslación del cadáver de S. A . R , el du
que de Orleans á  la iglesia catedral de nuestra Señora,

G u a rd ia  nacional del S e n a .= O r d e n  del d i a . = P a r i s  2 4  de 
J u b o  de t 8 4 2  — Conforme con lo dispuesto por los M inistros 
d- la G u e r ra  y de! T u íe i io r ,  y  per  <1 teniente ge..eral 3).«ron 
AI liaIm , ay u lanle de campo d< 1 R e y  , el mariscal , com and an
te sup rior , prescribe lo que s ig u e ;

El cha de la tradacion d>d cuerpo de S. A, R. «1 duque de 
Orleans á la ig lesia  de nuestra Señora , la comitiva será única
mente religiosa y  nu b la r .  L a s  gran.les corporaciones del E s ta 
do , los ¿dios 1 uncionario> , los li ibun ab s  de justa iu & r .  no 
lo rm aián parte en e l l a ,  sino que se reunirá 11 en grupos a l re 
dedor del féretro del P r ín c ip e  en la catedral el dia de las exe
q u ia s ,  q u e  se ce leb iarán  el Ó de A g e sto .

L a  G u a r d n  nacional del S e n a ,  las tropas d é l a  guarnic ión  
de París  y  las de la división acantonada fu« ra de París  se pon
drán sobre las armas ei silbado 3o de J u l i o  para a s L l i r  á  la 
traslación del cadáver  de S.  A .  R .

A  las nueve de la mañana lodos los cuerpos se situaran en 
los puntos que se L s  señalen. L a  G u a r d ia  nacional vest irá  de 
gala  y  panud 11 de verano.

L a  tropa de linea también de g a la  y  con mochila.
L o s  generales  se presentaran de g a l a ,  botas de m ontar, 

pantalón blanco  y  cinturón.

L a s  banderas y  estandartes  con las insignias de lu to ,  los 
tambores cubiertos de negro con sordinas y  una gasa  negra ,  
asi  como las cornetas.

L a s  músicas 110 tocarán durante la  m archa de la  com itiva.
Lo?» oficiales l levarán  una gasa  n e g ra  en ei b razo  , en la  es

pada ó en el sable.

U na doble  fila de G u a rd ia s  nacionales y  de tropa de línea 
c u b r irá  la  carrera .  A l  pasar el carro Lumbre por delante de las 
tropas , los sargentos y  soldados presentarán las a r m a s ;  las 
banderas y  los oficiales supei lores harán el saludo de ordenan
za , y  los tambores íoca ian  marcha. L a  caballer ía  estará sable 
en mano , y los estandartes y  los oficiales liarán un saludo. L o s  
c la i in es  locarán marcha.

L o s  cuerpos de g u ard ia  ó p iquetes  que se h al len  e s ta b le c i 
dos en la c arrera  tomarán L s  a r m a s ;  los de caballería  m on
tarán á caballo  y  harán los mismos honores que las tropas que 
cub ren  la carrera .

L a s  tropas que precedan ó s igan á la  com it iva  m archarán  
en colum na cerrad a  por pelotones;  la  infantería con las arm as 
á la tune ra la ,  y  la cab a lle r ía  sable  en mauo. L a  G u a r d ia  na
cional formará al lado deiecho saliendo de N e u i l l y ,  y  la tn»pa 
de linea al izqu ierd o ,  extendiéndose por la rué du Ciiuteau, ca
mino de N e u i l ly  , p laza  de L u i s  X V ,  y  por los malecones del 
Sena hasta el puente de nuestra Señora. D esde  aquí seguirá 
por el malecón N a p o le ó n  y  la  p la z a  du P a rv is  hasta la ig lesia  
de nuestra Señora.

L a s  legiones formarán en b a ta l la  por el órclen de sus n ú 
m e r o s , em pezando por las de las inmediaciones.

L a  tropa de linea cubrirá  en toda esta extensión el lado 
izqu ierd o  de la carrera .  L a s  tropas de la div is ión de extra m u 
ros tendrán á su derecha el  pa lac io  de N e u i l l y ,  y  segu irá  has
ta el puente R e d o n d o  de los cam pos E l i s io s .  Desde este punto 
hasta nuestra Señora cu b r irán  el lado izquierdo  d é l a  carrera  las 
tropas de la guarnición.

L o s  regimientos form arán en el orden de b ata l la  , según la  
num erac ión  de las b r ig a d as .

Los  genera les  de la G u a r d ia  nacional y  de la  tropa d e  l í 
nea lo rm a iá n  á la cabeza de sus b r ig a d as  respect ivas .

L o s  zapadores , tambores y  i n u J e a  estarán colocados á la 
derecha  de las legiones y  regimientos.

L o s  coroneles , tenientes coroneles  , gefes de  batallón* m a
y o re s  y  ay ud antes  m ay ores  fo rm arán  á la derecha de sus c u e r -  

! pos después de las músicas.
L a s  legiones y los regim ientos qu e  cubran la  carrera  desde 

la plaza de Lu is  X V  hasta la entrada  de la rué du  Chatuau lo r -  
morán c a  b a t a l la  en las c a l le s  d e  árboles  d e l  cam ino  de N e u i -

l l y  para dejar libre el paso y  dar lugar á las corporaciones que
formén parte de ja comió va á que puedan colocarse en el pa
raje que se les haya designado ; pero en el momento en que 
la comitiva se ponga en marcha, ¡as tropas se adelantarán y  es
tablecerán su linea íi los lados del camino.

Las 11 opas qmj lormen la cabeza de la comitiva estarán si
tuadas en masa eü el camino de Neu illy  delante de la rué du 
Chutean. E l  lugar que debe ocupar cada cuerpo se fijará de 
antemano por carteles.

Las hopas que deben cerrar la marcha estarán formadas en 
masa en el camino U rjo  , apoyando su derecha en la altura de 
la rué du Chairan. A h  cpie haya pasado e| ultimo c..che del 
duelo se pondrán en marcha, colocándose inmediatamente de-
tras de él sin dejar ningún espacio.

Una hatería de artillería se hall má situada en la extremidad 
del camino ele Neuilly  del lado del puente , y  hará una salva
do 2 1  cañonazos en el momento que se coloque sobre el carro 
e] cadáver tlcl P-incip-», y  se ponga m  movimiento la comitiva 
lun-bre. Esta salva se repetirá en el hospital R ea l  de In vá
lidos.

Cuando la batería del puente d-> N e n il ly  haya termina lo su 
sd va  , imanará mi columna sobre el (‘animo, y reuniiá á la 
com itiva, colocándose desunes del l~7de liy.u-os.

Mientras la comitiva esto en movimiento, la balería cbl hos
pital Real de inválidos tirara un cañonazo cada media hora.

R os  escuadrones del 3? de lanceros ,  ̂1 mando del teniente 
cyronel. y  urna batería de artillería se siliiarihi detrás de la i le- 
sia d nuestra Señora.

E  i el 111 enoi de la iglesia se hallaran la Guardo 1 nacional 
y  la tropa de linea á lo largo de la nave en el mismo orden 
que en la carrera.

Orden de la comitiva, A l  primer cañonazo de hi batería 
del puente de NcuiHy, Ja comitiva fúnebre se pondrá en marcha 
en el orden siguiente :

I? U n escuadrón del 3? de lanceros con estandarte y m ú
sica y el coronel á la cabeza.

2? L a  gendarmería del Sena con clarines y  el coronel á la
cabeza.

3? E l  teniente general gobernador de la plaza de París y
su estaño mayor.

4? Un batallen de infantería de hn^a con bandera , za
padores, tambores y  música al mando del coroncd del regi
miento. °

5? Los zapadores-bomberos con bandera y  tambores al
mando ch l ( oronel.

6? Un batallón de la guardia municipal á pie con bandera
y  tambores al maíllo del teniente coronel.

y? E l  tren «te b.igaj.es militares.
Vo, U11 escuadren de la guaniia  municipal de caballería ron

estandarte y  « 1.trines al mando del coronel.
E l  mariscal de campo gele de la brigada de caballería 

de Paria. .
IO. Dos escuadrones del 5? de dragones con estandarte y  

m u Jc a  al mando del coronel.
i i .  E l  teniente general gele d é l a  primera divLion militar 

y  su estado nutj cr.
12 .  U11 batallón de infantería ligera con ban lera, zapado

res , tambores y  música al man io del coronel.
I 3. L a  diputación del colegio especial y  militar de Saint

C y r  con su estado mayor á la cabeza.
14» Id. del colegio politécnico con i I. id.
I 5. Id. del colegio de aplicación del cuerpo de estado m a

y o r  con id. id.
I tí. E l  segundo batallón de cazadores de Orleans.
1 y. U na batería de artillería.
18 .  Un escuadrón del 5? de dragones.
Ip .  Cuatro escuadrones de la Guardia naeLmil de caballe

ría con estandarte , música y el co oiud á la cabeza.
20 .  E l  teniente general gele del estado mayor general de 

la Guardia nacional y el estado mayor gcn*ral.
2 1 .  Un batallón de ínfiuitena de !a Guardia nacional de P a 

rís con bandera , gastadores , tambores y  muñeu al mando del 
coronel.

2 2 .  Dos escuadrones de la Guardia nacional de caballería 
al mando del teniente general.

23. Seis carruajes de luto.
2 4 .  F l  cuerpo de mu.uca.
2 5. Cuatro oficiales de estado m ayor del R e y  , á cabaRo.
2Í). U n carro lunebre con el eoiw.on del Pr in c ip e , y  dos

ayudantes de campo de S. A .  á las portezuelas.
2 7 .  E l  arzobispo de Paris  y  su clero.
28 .  E l  carro Lumbre. Los cordones del paño los llevarán:

E l  Presidente del Consejo.
E l  mariscal Molilor.
E l  mariscal G^rard.
E l  mariscal V alée .

2t). T res  ayudantes d ecam p o  del P r ín c ip e ,  conduciendo 
sus insignias sobre cugmes de terciopelo negro.

30. Dos hileras de capitanes á pie, elegidos ent’ e la 
Guardia nacional y  los dilerentes em rpos del c juv ito  de mar 
y  tierra, los cuales deberán marchar á los Edo* de ambos 
carros fúnebres.

3 1 .  V einte  y  cuatro sargentos condecora (os, encargados 
del cuidado del cadáver y  m¿«n,dados por un capitán de arti
llería , los cuales marcharán detrás de los capitanas y  estarán 
dispuestos á tomar el féretro á su llegada á la grande entrada 
de nuestra Señora.

32. Los Ministros.
33. Los mariscales de Francia.
34 .  Una diputación de la Camara de los Pares y  de las 

Diputados.
35. Los ayudantes de campo y  oficiales de estado m ayor 

del R e y  y  de los Príncipes.
3tí. E l  secretario particular y  los empleados de la  casa 

del Principe Real..
3 7 .  E l  caballo de batalla del Principe R ea l .
38. El carruaje del Principe con las coi tinas corridas.
3l). U n  carruaje de luto para los Principes.
4 0 .  Dos id. id. para los Ministros.
4 1 *  Uno id. idUpara los maiiscales y  almirantes.
4 a  Diez id. id. para los oficiales de la Gasa Real y  de los 

Pr ncipes.
43. L a s  cuatro compañías de sargentos veteranos , según sta 

orden de batalla, en dos filas á. derecha é i/quier ia de la to m B  
t¿ya, .y exlendiétidose desde el huüj. hasta oi 42»



44» teniente general gefe de la división de extramuros 
de Paris y  su estado mayor.

4-5. Ün batallón de infantería de la Guardia nacional de 
Paris cón bandera , gastadores, tambores y  música al mando 
del coronel.

46'. Las compañías de ingenieros, formando un batallón al 
inindo de ün oficial superior.

47. Un batallón del \y de ligeros con bandera, gastadores,
tambores y  música al mando del teniente coronel.

48. Una batería de artillería.
4 q . tJn batallón de infantería de línea con bandera, gasta

dores, tambores y  música al mando del coronel.
5o. El escuadrón de la Guardia nacional de caballería de la 

segunda legión de extramuros.
Los gefes de los cuerpos que marchen á la cabeza ó detras 

de la comitiva cuidarán de que estas tropas estrechen las dis
tancias lo mas posible , sin dejar espacio , y no permitirán bajo 
ningún pretexto que nadie atraviese por medio de la comitiva.

Cuando esta haya pasado, las tropas que cubren la carrera 
se replegarán en masa por brigadas , y aguardarán nuevas ór
denes para volverse á sus cuarteles.

Llagada de la comiti va d la plaza da Parvis. En el mo
mento en que la cabeza de la comitiva entre en la plaza du 
Parvis , la batería de artillería colocada detrás de la iglesia de 
nuestra Señora liará una salva de 2 I cañonazos.

En estando en 1 rente de la grande entrada de la catedral, las 
tropas volverán á derecha ó á izquierda 5 seguirán por el ma
lecón del Arzobispo ó por la rué du Cloilre , y  se dirigirán á la 
orilla derecha ó izquierda del Sena por el puente del Arzobispo 
ó el de Luis  Felipe para entrar inmediatamente en sus cuar
teles.

Guardia de honor durante la exposición del cuerpo. D e 
biendo estar expuesto el cadáver del Principe en la iglesia de 
nuestra' Señora durante los dias 5 i de J u b o ,  1, 2 y  5 de 
Agosto , y  ser trasportado á Drcux el 4 ? se situarán en la pla
za du Parvis :

Un batallón de la Guardia nacional con la bandera de la L e 
gión , y  detrás de la iglesia de nuestra Señora.

U n regimiento de infantería de línea (dos batallones) al 
mando de un coronel con bandera y  música. Dos escuadrones 
de caballería y  una batería de artillería para dar la guardia de 
bonor durante el tiempo que este el cadáver de S. A .  R .  en la 
iglesia. Estas tropas serán relevadas de doce en doce horas.

L a  guardia del cuerpo estará confiada á un oficial general 
ó superior al servicio inmediato del R e y  ó de los Principes 
y  á cuatro coroneles ó tenientes coroneles escogidos ; uno de la 
Guardia nacional , otro de marina y  dos de los cuerpos del 
ejército deludas armas , infantería , caballería, artillería, in
genieros y  estados mayores de la plaza de París y  de la divi
sión de extramuros.

Estos coroneles ó tenientes coroneles estarán en los cuatro 
ángulos del sarcófago, y  serán relevados de seis en seis lloras 
por igual número do oficiales del mismo grado hasta la trasla
ción del cadáver á Dreux.

Oficio fúnebre del 3 de Agosto. E l  3 de Agosto debe ce
lebrarse un oficio liíuebre, para el cual están convidadas todas 
las corporaciones. L a  Guardia nacional cubrirá la carrera en la 
place du Parvis v la me de Arcóle  hasta el malecón Napoleón 
y  la rué N euve Notre Dame hasta la Cité. Esta fila se formará 
á la derecha , saliendo de la iglesia de nuestra Señora , por la 
mencionada Guardia nacional, y  á la izquierda por la tropa de 
linea.

Tres escuadrones de caballin a  de línea formarán en batalla 
en el malecón del Arzobispo entre el puente de este nombre y  
el Pont-au-Double.

L a  batería de artillería situada detrás de nuestra Seño
ra se extenderá entre el puente del Arzobispo y  ei de Labité, 
(ó pont de Bois).

Los dos batallones de línea encargados de la guardia de ho
nor cerca del cadáver de S. A .  R .  formarán en batalla en la 
rué du Cloúre dando frente á la iglesia, extendiendo su linea 
sobre el malecón Napoleón.

Sesenta Guardias nacionales v sesenta granaderos de línea 
formarán dos hileras dentro de la iglesia desde la grande en
trada hasta los primeros pilares de 1a nave.

En el momento de empezar la ceremonia , la batería de ar
tillería situada detrás de la catedral liará una salva de 21 ca
ñonazos, cuya salva repetirá la batería de los inválidos : en se
guida cada una de estas balerías tirarán mi cañonazo.

A l  concluir la ceremonia, ambas baterías repetirán la salva 
de 2 1 cañonazos.

Después de relirarse las corporaciones que hayan asistido 
á la ceremonia , las tropas volverán á sus cuarteles resoecíivos; 
pero el batallón de Guardia nacional, los dos batallones de in
fantería de línea, los dos escuadrones de caballería de línea y 
la batería de artillería permanecerán cerca de nuestra Señora 
para continuar>ju g u a rd ia .= E l  mariscal gefe superior, Conde 
G e r a rd .= P o r  ampliación.— E l  teniente general gefe de estado 
inayor, Jacqueminot.

EN LA. IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA.

P R E P A R A T I V O S  P A R A  L A S  EXEQ UI AS.

He aqui las disposiciones tomadas en la iglesia de nuestra 
Señora para el funeral del Príncipe Real.

L a nave. Toda ella desde la bóveda hasta encima de las 
tribunas estará colgada de paños negros con adornos bizantinos 
bordados de plata. Las tribunas estarán colgadas interiormen
te de paño negro. Los pilares estarán igualmente cubiertos de 
negro. Las tribunas estarán alumbradas con lámparas sepul
crales de plata. En la parte baja de la iglesia habrá asientos 
corridos , cubiertos del mismo modo que las tribunas, con una 
franja de bordados de plata.

Los escaños. Estos estarán dispuestos de modo que formen 
á derecha y  á izquierda dos grandes anfiteatros para los miem
bros de las Cámaras de los Pares y  de los Diputados.

E l coro• L a  parte superior estará adornada como la nave: 
las tribunas del coro estarán colgadas de tela negra sembrada 
de estrellas, cruces griegas y  cifras.

E l altar , U n mosaico brillante de bordados , una franja se
mejante y  go lámparas de plata adornarán el altar mayor.

Catafalco . En el centro, llamado cruz de la iglesia , se le
vantará un pedestal rodeado de 14  estatuas de plata : estas es
tatuas colosales sostendrán el cuerpo en que estará el féretro. 
Un inmenso baidaquí de 106 pies de altura, de terciopelo for
rado de armiño y  bordado de plata brillante , bajará de lo alto

de la bóveda hasta los lados del catafalco. Las cortinas de ter
ciopelo estarán piendidas á los pilares del centro de la iglesh 
con trofeos de banderas tricolores. L a  subida á la cumbre de 
pedestal hasta la entrada del catafalco , donde se ha de coloca; 
el féretro, será una inmensa escalera de 2!) escalones , adorna
da con numerosos candela])ros y  rodeada de vasos con perfu
mes : no O cirios arderán ¿brededor del cuerpo. E f  conjunto do. 
pedestal y del catafalco presentará una masa imponente de be 
pies de largo y  48 he ancho. Cincuenta banderas estarán sus
pendidas de la bóveda con la chira del Principe F. F .  O.

Alum brado. El alumbrado será brillante. Ademas de lo.c 
cirios y  las lámparas, cuya  enumeración liemos hecho, se con
tarán en la iglesia 40 a culas ,  24 lámparas grandes, I20 de 
coro de tamaño ordinario, 122 candelabros y 000 candele
ras de iglesia. En cada una de las columnas que adornan la 
iglesia metropolitana se colocará una estatua con una lampara 
sepulcral. E l numero de luces en el coro ascenderá á i 8 5 o.

E l  total de ellas será de 6‘¿).
A n te ig le s ia .  El adorno de la ante-iglesia se elevará á una 

altura de ío o  pies, es decir, hasta el pie de la galena de co 
lumnas delante de las torres. En lo alto se dibujara una franja 
bordada de arcos y tréboles góticos. Debajo tres grandes divi
siones, adornados sus ángulos de cruces de plata, y  en sus 
centros dos coronas de ciprés con estas inscripciones : Arnhe- 
res. A rgel. La división del medio pie, que cubre la gran rosa 
gótica de la puerta principal de nuestra Señora, estara adorna
da con la cifra del Principe con la corona ducal. A  la altura de 
la galería de los Reyes se verá una rica colgadura, sembra
da de estrellas y  coronas ducales, concluyendo cun una ancha 
franja.

L as puertas. Los contrafuertes de las tres puertas de la 
iglesia estarán colgados de negro y  ocultos bajo cortinas negras 
ribeteadas de un maguifico galón historiado: la anchura de 
este galón será de chairo pies. Cuatro broqueles ocuparán el 
lugar de las pateras.

P la z a  delante de la iglesia. Esta plaza estará rodeada de 
una cerca cuadrilátera de colgaduras negras bordadas de pla
ta , sostenidas por 14  hermosas columnas de pórfido con vasos 
de bronce encima para quemar incienso. A  lo. entrada de la 
cerca habrá dos mástiles de 120 pies de altura con pendones 
flotantes negros y  con las armas del Príncipe en su cumbre.

L as torres. En  cada una de las torres habrá un mástil de 
5o pies con una bandera abacial de crespón negro sembrada 
de estrellas de plata.

Com itiva fú n ebre. Esta se compondrá del pequeño carro 
fúnebre que debe servir para trasportar el cadáver de S. A .  R . 
de París á D r e u x ,  que vendrá delante. Este carro tiene la 
forma de un carruage cerrado , acercándose al estilo de 
Luis X I V ,  coronado de una barandilla de bronce plateado y  
cincelado. Los paños , tanto exteriores como interiores , están 
bordados de seda negra y  plata y  galoneados de lo mismo.

Vendrán en seguida:
E l  gran carro fúnebre por el estilo de los que ahora se 

usan , pero construido con gran lujo y  con atributos especiales. 
Desde luego se observan dos figuras alegóricas de plata, que 
cierran la extremidad de la cúspide, teniendo en sus manos 
una armadura alegórica guarnecida de plumas. E n  los ángulos 
del imperial están colocados cascos antiguos con penachos flo
tantes. Todo esto lo llevarán cuatro genios alados. Detrás de 
los genios hay trofeos de banderas tricolores, y  luego los paños 
de la cubierta de terciopelo negro ribeteados y  bordados de 
negro. E l  paño mortuorio dejará ver el terciopelo del féretro. 
Los paños de ios costados del carro bajan hasta el suelo, son 
de terciopelo y  bordados con magníficos dibujos. Seis caballos 
negros , cubiertos enteramente con anchas bayetas por estilo de 
los caparazones de la edad media, tirarán del carro, conduci
dos por un cochero y  un postillón con libreas de luto. Todo 
está marcado con las armas y  cifra del Príncipe Real.

Un carruage tirado por cuatro caballos contendrá un recli
natorio , sobre el cual estará colocada la urna con el corazón 
de S. A .  Dentro del carruage irán dos sacerdotes orando al 
lado del reclinatorio. Otros dos carruages tirados por cuatro 
caballos perfectamente adornados están destinados para los ma
riscales de Francia y  los Ministros.

Diez y  seis carruages tirados por dos caballos cada uno cer
rarán la marcha.

Todos estos carruages tendrán las armas y  cifra del Prín
cipe.

E l  caballo de batalla, cubierto de un crespón fúnebre, se
rá conducido por dos palafreneros con libreas de luto rigoroso 
de la casa Real.

M A D R I D  6  DE A G O S T O .  

M A T R I C U L A
D E L  COLEGIO N A C I O N A L  DE M E D IC INA  Y  C I R U J I A  DE SAN CAR LOS .

A lum nos m édico-cirujanos.

Todos los que pretendan matricularse en clase de tales de
berán hacerlo desde I ? de Julio hasta 3 o de Setiembre inclu
s ive , y  al efecto lo solicitarán del Sr. director por medio de 
un memorial en papel del sello 4? , que presentarán en la se
cretaria, acompañado de su fe de bautismo, por la que conste 
haber cumplido el interesado 1 5 años de edad, de 1111 docu
mento que acredite su buena vida y  costumbres, y  certificacio
nes de haber estudiado humanidades, lógica, matemáticas y  
física experimental, ganadas en años distintos ; advirtiendo que 
no se admitirán certificaciones de cursos ganados en estableci
mientos particulares si no se hubieren antes incorporado en al
guna universidad , conforme á la Real orden de 12 de Agosto 
de 1808. También podrán matricularse presentando las certi
ficaciones de filosofía ganadas en los tres últimos cursos, según 
previene la Real orden de 26  de Setiembre de i 83g.

Presentados dichos documentos , y  prévia la contestación 
de las acordadas ., se les admitirá el grado de bachiller en fi
losofía.

L a  certificación de botánica de que habla el reglamento po
drá presentarse al tiempo de solicitar la matrícula ó durante 
los dos primeros años de colegio.

Los extrangeros deberán traer sus documentos legalizados 
por el ministro ó cónsul español de su pais.

Los grados de bachiller en filosofía recibidos en otra escue
l a , autorizada para e l l o , serán incorporados en el colegio con

taí que se acredite haber estudiado las materias expresadas an
teriormente.

Los cursantes de medicina de las universidades que hubie- 
sen concluido en ellas las niMiVanones , podran mal rumiarse eij 
el colegio para seguir los dos años solares de clínica, que em
p i e z a n  precisamente en 1? de O ctu b re ,  ó uno si hubieren se- 
ruido el otro en la universidad, advirtiendo que no se les Íq  ̂
coroorará menos de un año de clín ica, cursado sin interrup
ción, ni el exceso de este término para continuar el segundo.

Los que matriculados en osle concepto aspiren á recibirse 
de médico-cirujanos podrán hacerlo estudiando las materias 
quirúrgicas en el tiempo que cursen la clínica y  un año mas, 
según la Real orden de 4  de Julio de 1 8 1)6

Los que siendo ya licenciados en medicina quisieren obte
ner ei mismo titulo en cirujia, estudiarán en dos años las refe
ridas materias quirúrgicas, al tenor de lo dispuesto en la Real 
orden antes citada.

A lum nos cirujanos de tercera clase.

Los que aspiren á ser cirujanos de tercera clase acompaña
rán á la solicitud los siguientes documentos legalizados com
petentemente :

1? L a  fe de bautismo por la que se acredite haber cum
plido 1 5 anos de edad.

2? Información de buena vida y  costumbres.
7)°. Certificación de saber leer, escribir, las cuatro prime

ras reglas de aritmética y  la gramática castellana.

n o t a s .
i * Si alguno por motivos legales no pudiese manifestará 

tiempo los documentos que se exigen, se ie concederá de pró- 
roga el mes de Octubre , cualquiera que sea la clase en que 
trate de matricularse , con tal que haya presentado á lo menos 
la solicitud hasta el 00 de Setiembre ; y  si pasare el mes de 
prórogu sin haber completado el expediente, no quedará ma
triculado ni ganará curso por ningún pretexto.

2* Todos los alumnos de cualquiera clase, que acaben de 
ser aprobados en un año y  quieran cursar el siguiente, debe
rán presentar en la secretaría durante los primeros l 5 dias de 
Octubre la correspondiente papeleta que acredite haber pagado 
la matrícula ; y  los que no lo hicieren en dicho ■ lazo , se en
tiende que no tratan de seguir la carrera , y  por consiguiente 
serán borrados de la matrícula. L o  mismo se hará con los que 
habiendo estado en las listas de cualquiera clase en el ultimo 
curso le hubiesen perdido por reprobación, por falta de asis
tencia ó por no haber pagado la matrícula. Los de primer año 
110 la pagarán hasta tener completos sus expedientes.

3? Los que teniendo ganado uno ó mas años hubiesen in
terrumpido la carrera , y  quisieren incorporarse de nuevo para 
continuarla , deberán presentar un memorial antes del iV de 
Octubre , solicitando se les matricule en el curso que corres
ponda.

Madrid 4 8e Agosto de i8 4 2 .= R a m o n  F r a u ,  secretaria.

IMPRENTA NACIONAL
Dentro de breves dias se hallará venal en el des

pacho de dicha Imprenta el tomo de decretos que  
comprende los seis primeros meses de este año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Juzgado de primera instancia de I l ie s c a s .= E l  Sr. l icen

ciado D . Antonio Perez García de Paredes , juez de primera 
instancia en propiedad de la vil la de Iliescas y  su partido ju
dicial & c.

Por el presente se c ita, llama y  emplaza por término de 
3 o dias á todos los que se crean con derecho á las capellanías 
colativas que se hallan vacantes, fundarlas en la villa del V i 
so por Francisco Martin Caslrovid y  Luis Martin de Castro-, 
v i d ,  vecinos que fueron de dicha v i l la ,  á últimos del siglo pa
sado ó principios del uuterior, y  en 5 de Agosto de i f )5 i , que 
podrán deducirle en el juz gado de primera instancia de la v i 
lla de Iliescas por medio de procurador con suficiente poder 
y  escribanía del infrascrito ; en inteligencia que pasado dicho 
término, que principiará á correr y  contarse desde el siguien
te día al en que se haga el último anuncio en uno de los dos 
periódicos de la Gaceta del Gobierno y  del Boletin oficial de 
la provincia, parará á los que no compareciesen el perjuicio 
que haya lugar.

Iliescas y  Julio g de 18 4 2 .— Antonio Perez. == Por man
dado de S. S. , Jesús María y  José Jiménez.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Á  las ocho y  media de la noche.
I? Sintonía nueva á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en dos actos, 

arreglada al teatro español por un distinguido literato, titulada

P E R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T R O .

3 ? Intermedio de baile nacional.
4- L a  muy aplaudida comedia en un acto, traducida del 

francés por D . Manuel Bretón de los Herreros, titulada

L A  M A N S I O N  D E L  C R I M E N ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor D om 

Antonio de Guzman.
5? Terminará el espectáculo con baile nacional.
En  todos los intermedios tocará la orquesta valses de Straus.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

E N  P A Z  Y  J U G A N D O ,
pieza en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,
baile en tres actos.


